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BOLETÍN Nº 10.054-12
INDICACIONES
15-01-2018.
INDICACIONES FORMULADAS DURANTE LA DISCUSION EN GENERAL DEL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE REGULA EL USO DE PLÁSTICOS DESECHABLES DE UN SOLO USO
o o o o o
1.- De la Honorable Senadora señora Goic, para incorporar el siguiente epígrafe:

“Título I Disposiciones generales”.
o o o o o
ARTÍCULO 1
2.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 1.- Objeto. La presente ley prohíbe a los establecimientos de comercio en comunas costeras la entrega de bolsas plásticas no biodegradables y faculta a las demás municipalidades para regular la entrega de tales bolsas, su restricción o prohibición.”.
3.- De la Honorable Senadora señora Allende, para reemplazarlo por otro del siguiente tenor:

“Artículo 1.- Objeto. La presente ley prohíbe a los establecimientos de comercio en comunas que estén asociadas a costa de mar, lagos y ríos, la entrega de bolsas plásticas no biodegradables y faculta a las municipalidades que no estén asociadas a cuerpos y cursos de agua para regular la entrega de tales bolsas, su restricción o prohibición.”.

4.- Del Honorable Senador señor Horvath, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 1°.- Objeto. La presente ley prohíbe a los establecimientos de comercio la entrega de bolsas plásticas oxodegradables. Además prohíbe la entrega de bolsas plásticas no biodegradables en comunas costeras, y faculta a las demás municipalidades para regular la entrega de tales bolsas, su restricción o prohibición.”.

5.- De la Honorable Senadora señora Goic, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger el medio ambiente, mejorando la calidad de las bolsas de comercio, y fomentando su reutilización y reciclaje.”.
6.- Del Honorable Senador señor De Urresti, para reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto prohibir, en todo el territorio nacional, la entrega de bolsas plásticas desechables no biodegradables y films determinados, con la finalidad de disminuir los impactos negativos de la basura plástica sobre la salud y medioambiente.”.
7.- Del Honorable Senador señor Walker (don Patricio), para sustituirlo por el que sigue:
"Artículo 1.- Objeto. La presente ley prohíbe a los establecimientos de comercio en comunas costeras la entrega y comercialización de bolsas plásticas no compostables biodegradables y faculta a las demás municipalidades para regular la entrega de tales bolsas, su restricción o prohibición.".

8.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 1.- La presente ley prohíbe a los establecimientos de comercio el uso y la entrega de bolsas plásticas biodegradables o no degradables y films y faculta a las municipalidades para que a través de ordenanzas puedan regular, restringir o prohibir la entrega de tales bolsas.”.

ARTÍCULO 2
9.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a) Bolsa: Embalaje flexible constituido de un cuerpo tubular cerrado en uno de sus extremos.
b) Bolsa plástica: Bolsa que contiene como componente fundamental un polímero que se produce a partir del petróleo o fuentes renovables.

c) Bolsa biodegradable: Bolsa fabricada de materiales de origen biológico y degradable, como el resultado de la acción espontánea de microorganismos tales como bacterias, hongos y algas en condiciones adecuadas. Se excluye de la presente definición la bolsa oxo degradable.

d) Bolsa oxo degradable: Bolsa que contiene un polímero que se produce a partir del petróleo y que se diferencia por la inclusión de un aditivo oxo en la matriz polimérica. Los aditivos producen una degradación oxidativa de las cadenas poliméricas.
e) Comunas costeras: Comunas cuyo territorio se encuentra adyacente al borde costero del litoral nacional.”.
10.- De la Honorable Senadora señora Goic, para sustituirlo por el que sigue:
“Artículo 2°.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a) Bolsa: Embalaje flexible constituido de un cuerpo tubular cerrado en uno de sus extremos.

b) Bolsa de comercio: Bolsa elaborada con resinas plásticas que es entregada en el punto de pago para el transporte de mercaderías.
c) Bolsa compostable: Bolsa de comercio susceptible de degradación por procesos biológicos durante el compostaje industrial para producir agua, dióxido de carbono, compuestos inorgánicos y biomasa, de acuerdo a lo establecido en la norma técnica que dicte el Ministerio del Medio Ambiente.
d) Bolsa reciclable: Bolsa de comercio susceptible de servir de insumo para la elaboración de nuevos productos plásticos a través de un proceso de fundición, de acuerdo a lo establecido en la norma técnica que dicte el Ministerio del Medio Ambiente.

e) Bolsa reutilizable: Bolsa de comercio susceptible de ser utilizada sucesivas veces y que cumple con el estándar de capacidad mínima establecido en la norma técnica que dicte el Ministerio del Medio Ambiente.
f) Consumidor: Consumidor según lo dispuesto en el artículo 1 N°1 de la Ley 19.496.

g) Proveedor: Proveedor según lo dispuesto en el artículo 1 N°2 de la Ley 19.496.

h) Reciclaje: Empleo de un residuo como insumo o materia prima en un proceso productivo, incluyendo el coprocesamiento y compostaje, incluyendo la valorización energética.

i) Valorización energética: empleo de un residuo con la finalidad de aprovechar su poder calorífico.”.
11.- De la Honorable Senadora señora Allende, para reemplazarlo por otro del siguiente tenor:

“Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a) Bolsa: Embalaje flexible constituido de un cuerpo tubular cerrado en uno de sus extremos.
b) Bolsa plástica: Bolsa que contiene como componente fundamental un polímero que se produce a partir del petróleo o fuentes renovables.

c) Bolsa biodegradable: Bolsa fabricada de materiales de origen biológico y degradable, como el resultado de la acción espontánea de microorganismos tales como bacterias, hongos y algas en condiciones adecuadas. Se excluye de la presente definición la bolsa oxo degradable.

d) Bolsa oxo degradable: Bolsa que contiene un polímero que se produce a partir del petróleo y que se diferencia por la inclusión de un aditivo oxo en la matriz polimérica. Los aditivos producen una degradación oxidativa de las cadenas poliméricas.

e) Comunas costeras o costero-marinas o comuna asociada a costa de mar: Comunas cuyo territorio se encuentra adyacente al borde costero del litoral nacional.
f) Comunas asociadas a ríos y/o lagos: Comunas en cuyo territorio existe algún río o lago al momento de la promulgación de la presente ley.”.

12.- De la Honorable Senadora señora Allende, para sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Bolsa: Embalaje flexible constituido de un cuerpo tubular cerrado en uno de sus extremos.

b) Bolsa plástica: Bolsa que contiene como componente fundamental un polímero que se produce a partir del petróleo o fuentes renovables.
c) Bolsa biodegradable: Las bolsas biodegradables son bolsas que pueden descomponerse a través de procesos biológicos realizados por la acción de microorganismos aerobios y/o anaerobios (algas, hongos, bacterias y protozoos, entre otros) a las condiciones encontradas en el lugar de su disposición final. Se excluye de la presente definición la bolsa oxo degradable.

d) Bolsa oxo degradable: aquellas bolsas que debido a la acción de ciertos aditivos químicos y en presencia de oxígeno pierden resistencia mecánica y se fragmentan.
e) Comunas costeras o costero-marinas o comuna asociada a costa de mar: Comunas cuyo territorio se encuentra adyacente al borde costero del litoral nacional.
f) Comunas asociadas a ríos y/o lagos: Comunas en cuyo territorio existe algún río o lago al momento de la promulgación de la presente ley.”.

13.- Del Honorable Senador señor Walker (don Patricio), para sustituirlo por el que sigue:

"Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Bolsa: Embalaje flexible constituido de un cuerpo tubular cerrado en uno de sus extremos.

b) Bolsa plástica: Bolsa que contiene como componente fundamental un polímero que se produce a partir del petróleo o fuentes renovables.

c) Bolsa Compostable biodegradable: Bolsa fabricada de materiales de origen biológico y degradable, como el resultado de la acción espontánea de microorganismos tales como bacterias, hongos y algas en condiciones adecuadas.

d) Bolsa oxo degradable: Bolsa que contiene un polímero que se produce a partir del petróleo y que se diferencia par la inclusión de un aditivo oxo en la matriz polimérica. Los aditivos producen una degradación oxidativa de las cadenas poliméricas.

e) Comunas costeras: Comunas cuyo territorio se encuentra adyacente al borde costero del litoral nacional.".
14.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 2.- Prohíbese a los establecimientos de comercio el uso y la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas biodegradables o no degradables para el transporte de productos expedidos a consumidores.”.

15.- Del Honorable Senador señor De Urresti, para sustituir la frase “la distribución gratuita u onerosa a los consumidores finales, de bolsas plásticas no degradables.” por la siguiente: “la entrega a los consumidores finales, de bolsas plásticas no biodegradables.”.
16.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazar la expresión “no degradables.” por “biodegradables o no, para el transporte y contención de mercaderías expendidas a consumidores finales.”.
o o o o o
17.- De la Honorable Senadora señora Goic, para incorporar el siguiente epígrafe:

“Título II Uso y calidad de las bolsas de comercio”.
o o o o o
ARTÍCULO 3
18.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 3.- Prohibición. Prohíbese a los establecimientos de comercio ubicados en comunas costeras la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables para el transporte de productos expedidos a consumidores.
Se excluyen de esta prohibición las bolsas que constituyan el envase primario de alimentos que sea necesario por razones higiénicas o porque su uso ayude a prevenir el desperdicio de alimentos.”.
19.- De la Honorable Senadora señora Allende, para reemplazarlo por otro del siguiente tenor:

“Artículo 3.- Prohibición. Prohíbese a los establecimientos de comercio la entrega ubicados en comunas costeras o en comunas asociadas a ríos y/o lagos, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables para el transporte de productos expedidos a consumidores.
Dicha prohibición comenzará a regir a partir de la entrada en vigencia de la presente ley exclusivamente para establecimientos de comercio ubicados en comunas costeras. Para aquellos establecimientos ubicados en comunas asociadas a ríos y/o lagos, dicha prohibición comenzará a regir seis meses luego de la entrada en vigencia de la presente ley.
Se excluyen de esta prohibición las bolsas que constituyan el envase primario de alimentos que sea necesario por razones higiénicas o porque su uso ayude a prevenir el desperdicio de alimentos.”.
20.- De la Honorable Senadora señora Goic, para reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 3°.- Restricción del uso y entrega de Bolsas de Comercio. Los proveedores solo podrán poner a disposición de los consumidores bolsas de comercio que reúnan las siguientes características copulativas:

1) Ser reutilizables.

2) Ser reciclables o compostables.

3) En el caso de las bolsas de comercio reciclables, contener material reciclado.
Un reglamento establecerá la proporción de material reciclado que deberán contener las bolsas de comercio. En cualquier caso, dicha exigencia no podrá impedir el cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

4) Destinar un porcentaje de su superficie a informar y educar de forma clara y precisa acerca del adecuado uso y manejo de la misma, según la proporción y condiciones establecidas en el reglamento respectivo.
Señalar, de forma clara y visible, la norma técnica con la que cumplen, de acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo.”.
21.- Del Honorable Senador señor Walker (don Patricio), para sustituirlo por el que sigue:

"Artículo 3.- Prohibición. Prohíbese a los establecimientos de comercio ubicados en comunas costeras la entrega y comercialización, a cualquier título, de bolsas plásticas no Compostables Biodegradables para el transporte de productos expedidos a consumidores y para su uso como bolsas de basura.
Se excluyen de esta prohibición las bolsas que constituyan el envase primario de alimentos que sea necesario por razones higiénicas o porque su uso ayude a prevenir el desperdicio de alimentos.".
22.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 3.- La industria de empaque agroalimentario deberá sustituir los films plásticos en el plazo de seis meses desde la publicación del reglamento que fijará los estándares de empaque.”.

o o o o o
23.- Del Honorable Senador señor De Urresti, para considerar a continuación del artículo 3 el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo ... La educación ambiental sobre uso de plásticos en general y la difusión de políticas públicas que digan relación con el cumplimiento de esta ley, serán de responsabilidad de la autoridad ambiental correspondiente.”.

o o o o o
ARTÍCULO 4
24.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 4.- Ordenanzas municipales. En el caso de las municipalidades que no correspondan a comunas costeras podrán regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables, de conformidad a lo dispuesto en su ley orgánica constitucional.”.
25.- De la Honorable Senadora señora Allende, para reemplazarlo por otro del siguiente tenor:

“Artículo 4.- Ordenanzas municipales. En el caso de las municipalidades que no correspondan a comunas costeras o a comunas asociadas a lagos y/o ríos, estas podrán regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables, de conformidad a lo dispuesto en su ley orgánica constitucional.
De igual manera, cualquier municipalidad, asociada o no a un curso o cuerpo de agua, podrá regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, los plásticos desechables de un solo uso.”.
26.- De la Honorable Senadora señora Goic, para sustituirlo por el que sigue:
“Artículo 4°.- Municipalidades. A fin de colaborar con el adecuado cumplimiento del objeto de esta ley, las municipalidades, a través de sus ordenanzas, podrán exigir a los proveedores una o más de las siguientes medidas, sin perjuicio de sus funciones relacionadas con la protección del medio ambiente:
1) Recibir y reciclar bolsas de comercio. La recepción de las bolsas de comercio será a título gratuito.

2) Diseñar e implementar estrategias de comunicación, sensibilización u otros incentivos destinados a reutilizar y reciclar las bolsas de comercio.

Los municipios podrán igualmente otorgar sellos a los proveedores que acrediten la implementación efectiva de estrategias de comunicación, sensibilización u otros incentivos destinados a reutilizar y reciclar las bolsas de comercio. El procedimiento aplicable para solicitar y obtener dichos sellos se determinará a través de ordenanza municipal.

El incumplimiento de la presente ley, verificado y sancionado según las reglas del Título III, producirá la pérdida temporal del sello previamente otorgado y en consecuencia quedará prohibida su posterior exhibición, por cualquier medio por parte del infractor sancionado.”.
27.- Del Honorable Senador señor Walker (don Patricio), para sustituirlo por el que sigue:

"Artículo 4.- Ordenanzas municipales. En el caso de las municipalidades que no correspondan a comunas costeras podrán regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega y comercialización, a cualquier título, de bolsas plásticas no Compostables biodegradables, de conformidad a lo dispuesto en su ley orgánica constitucional.".
28.- Del Honorable Senador señor Navarro, para suprimir el siguiente texto: “, las definiciones de plásticos degradables, biodegradables y no degradables, conforme al estándar ASTM D883-12 o su equivalente internacional. Asimismo establecerá las normas técnicas que fijen las características que deberán tener las bolsas biodegradables. Respecto a la oxo-biodegradación, las características establecidas reglamentariamente, no podrán en caso algún, ser inferiores a las establecidas en la Guía Estándar ASTM D6954-04 D6954-04(2013) o a su equivalente internacional.
Dicho reglamento fijará además, las señales mediante las cuales se pueda identificar claramente las bolsas degradables de aquellas que no lo son, y la especificación del mecanismo de degradación de la misma, el que deberá modificarse en consonancia con la estandarización normativa a la que se haya adscrito”.
o o o o o
29.- Del Honorable Senador señor De Urresti, para considerar a continuación del artículo 4 el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo ...- Las Ordenanzas municipales podrán prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables, de conformidad a lo dispuesto en su ley orgánica constitucional.”.

o o o o o
ARTÍCULO 5
30.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo 5.- Certificación. La entrega de bolsas biodegradables en establecimientos de comercio deberá encontrarse certificada por un organismo de certificación de producto acreditado ante el Instituto Nacional de Normalización, dando cuenta que el tipo de bolsa respectiva posee las cualidades señaladas en la letra c) del artículo 2 de la presente ley.
Para lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente, mediante resolución exenta, aprobará una o más normas técnicas que establezcan los estándares de calidades propias de las bolsas biodegradables y los procedimientos y métodos de ensayo.”.
31.- De la Honorable Senadora señora Goic, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 5°.- Normas técnicas aplicables. Un reglamento del Ministerio del Medio Ambiente establecerá las normas técnicas aplicables en el marco de la presente ley y establecerá las condiciones de acreditación del cumplimiento de dichas normas.”.
32.- Del Honorable Senador señor Walker (don Patricio), para sustituirlo por el que sigue:

"Artículo 5.- Certificación. La entrega y comercialización de bolsas Compostables biodegradables en establecimientos de comercio deberá encontrarse certificada por un organismo de certificación de producto acreditado ante el Instituto Nacional de Normalización, dando cuenta que el tipo de bolsa respectiva posee las cualidades señaladas en la letra c) del artículo 2 de la presente ley. Dicho Instituto deberá también establecer la rotulación e información que deberán llevar impresa las bolsas Compostables Biodegradables a fin de evitar la publicidad engañosa y vulneración de este Proyecto de Ley.
Para lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente, mediante resolución exenta, aprobará una o más normas técnicas que establezcan los estándares de calidades propias de las bolsas Compostables biodegradables y los procedimientos y métodos de ensayo.".
33.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 5.- Las municipalidades serán las encargadas de fiscalizar el cumplimiento de la presente ley.”.

o o o o o
34.- De la Honorable Senadora señora Goic, para incorporar el siguiente epígrafe:

“Título III Fiscalización y sanción”.
o o o o o
o o o o o
35.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Fiscalización. Corresponderá a las municipalidades fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente ley, de conformidad a sus atribuciones señaladas en el inciso tercero, del artículo 5 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior.”.
o o o o o
o o o o o
36.- De la Honorable Senadora señora Goic, para consultar a continuación el siguiente artículo:

“Artículo ...- Fiscalización y seguimiento. Corresponderá a las municipalidades fiscalizar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 3°.”.

o o o o o
o o o o o
37.- De la Honorable Senadora señora Allende, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Fiscalización. Corresponderá a las municipalidades fiscalizar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente ley.
Los funcionarios municipales que cumplan funciones de fiscalización, tendrán la calidad de ministros de fe respecto de los hechos constitutivos de infracciones a las obligaciones establecidas en la presente ley, siempre que se constaten en el ejercicio de sus funciones y que consten en la respectiva acta de fiscalización. Los hechos establecidos por dichos ministros de fe constituirán presunción legal de haberse cometido la infracción.”.
o o o o o
o o o o o
38.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Infracción y multa. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ley será sancionado con multa de hasta cinco unidades tributarias mensuales por cada bolsa entregada.
Las sanciones establecidas en esta ley serán impuestas por los Juzgados de Policía Local correspondientes, de conformidad al procedimiento establecido en la ley N° 18.287, y se aplicarán a beneficio de la respectiva municipalidad.”.
o o o o o
o o o o o
39.- De la Honorable Senadora señora Goic, para introducir el siguiente artículo:

“Artículo ...- Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley será sancionado con multa de hasta tres mil unidades tributarias anuales, las que serán aplicadas por los Juzgados de Policía Local.
El cien por ciento de lo recaudado por multas impuestas por los Juzgados de Policía Local, por infracciones o contravenciones a la presente ley, quedará a beneficio de la municipalidad en que se hubiere aplicado la multa respectiva.”.

o o o o o
o o o o o
40.- Del Honorable Senador señor Navarro, para agregar el siguiente artículo:

“Artículo…- La infracción a la presente ley será sancionada con multa de cinco unidades tributarias mensuales por cada bolsa entregada.”.

o o o o o
o o o o o
41.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Determinación de la multa. Para la determinación del monto específico de la multa señalada en el artículo precedente, se considerarán las siguientes circunstancias:

a) El número de bolsas entregadas.
b) La conducta anterior del infractor.
c) La capacidad económica del infractor.”.
o o o o o
o o o o o
42.- De la Honorable Senadora señora Goic, para contemplar un artículo del siguiente tenor:

“Artículo ...- Circunstancias para la determinación de la sanción. Para la determinación de la sanción señalada en el artículo precedente, se considerarán las siguientes circunstancias:
a) Beneficio económico del infractor;
b) Conducta anterior del infractor;
c) Capacidad económica del infractor.”.

o o o o o
o o o o o
43.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Agrégase, en el inciso tercero del artículo 5, de la ley N° 18.695, ley orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, la siguiente oración final: “Además, mediante ordenanza y previo informe de la unidad encargada de la función de medio ambiente, aseo y ornato respectiva, las municipalidades que no correspondan a comunas costeras podrán regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables.”.
o o o o o
o o o o o
44.- De la Honorable Senadora señora Allende, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo...- Agrégase, en el inciso tercero del artículo 5, de la ley N° 18.695, ley orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, el siguiente texto final:
“Además, mediante ordenanza y previo informe de la unidad encargada de la función de medio ambiente, aseo y ornato respectiva, las municipalidades que no correspondan a comunas costeras o a comunas asociadas a ríos y/o lagos podrán regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, de bolsas plásticas no biodegradables o de otros tipos de plásticos desechables.
De igual manera, cualquier municipalidad, asociada o no a un curso o cuerpo de agua y sea o no costera, podrá regular, restringir o prohibir a establecimientos de comercio la entrega, a cualquier título, los plásticos desechables de un solo uso.”.”.

o o o o o
45.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Agrégase, en la letra c) del artículo 13 de la ley N° 15.231, ley de organización y atribuciones de los juzgados de policía local, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto N° 307, de 1978, del Ministerio de Justicia, el siguiente numeral 14, nuevo:
“14°- A la ley que prohíbe y regula la entrega de bolsas plásticas no biodegradables en establecimientos de comercio.”.”.
o o o o o
o o o o o
46.- De la Honorable Senadora señora Allende, para consultar el siguiente artículo:

“Artículo ...- Agrégase, en la letra c) del artículo 13 de la ley N° 15.231, ley de organización y atribuciones de los juzgados de policía local, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto N° 307, de 1978, del Ministerio de Justicia, el siguiente numeral 14, nuevo:
“14.- A la ley que regula los plásticos desechables de un solo uso.”.”.

o o o o o
ARTÍCULO TRANSITORIO
47.- De Su Excelencia la Presidenta de la República, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo único transitorio. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia transcurrido un año desde la publicación de la presente ley.”.
48.- De la Honorable Senadora señora Allende, para sustituirlo por el que sigue:

“Artículo único transitorio. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia transcurrido ocho meses desde la publicación de la presente ley.”.
49.- De la Honorable Senadora señora Goic, para reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo primero.- Plazo para dictar el reglamento. El reglamento referido en el artículo 5°, deberá dictarse dentro del plazo de doce meses contados desde la publicación de la presente ley.”.
50.- Del Honorable Senador señor Navarro, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo primero.- Una vez entrada en vigencia esta ley los supermercados y casas comerciales o del retail, tendrán 120 días corridos para adaptarse a la norma, en tanto el comercio restante tendrá una plazo no mayor a 240 días corridos.”.
o o o o o
51.- De la Honorable Senadora señora Goic, para agregar el siguiente artículo transitorio:
“Artículo segundo.- Plazo para la entrada en vigencia de la ley. La presente ley entrará en vigencia, dentro del plazo de doce meses a contar de la publicación de los reglamentos señalados en el artículo precedente.
Con todo, la obligación referida en el artículo 3° número 3) no será exigible a las empresas de menor tamaño sino transcurridos dos años desde la entrada en vigencia de esta ley.”.
o o o o o
o o o o o
52.- Del Honorable Senador señor Navarro, para agregar un artículo transitorio del tenor que se señala:
“Artículo segundo.- Esta ley entrará en vigencia al momento de su promulgación en el Territorio Chileno Insular y en la XV Región de Arica y Parinacota, la I Región de Tarapacá, la XII Región de Magallanes, la XI Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y la Antártica Chilena; 30 días corridos después de su promulgación entrará en vigencia en las regiones II de Antofagasta, III de Atacama, X de los Lagos y XIV de los Ríos ; 60 días corridos después de su promulgación entrará en vigencia en las regiones IV de Coquimbo, V de Valparaíso, IX de la Araucanía, VIII del Biobío y la XVI del Ñuble; y 90 días corridos después de su promulgación entrará en vigencia en las regiones Metropolitana, VII del Maule y VI del Libertador General Bernardo O´Higgins.”.
o o o o o
53.- Del Honorable Senador señor Navarro, para incorporar un artículo transitorio del siguiente tenor:

“Artículo tercero.- Dentro de los 180 días de entrado en vigencia el reglamento aludido en el artículo 5, la autoridad ambiental respectiva iniciará un proceso de educación ambiental en escuelas, colegios y universidades, como de difusión y participación de la comunidad, a fin de garantizar el objeto de la presente ley.”.
o o o o o
